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RESOLUCION No. 29 8 DE 20 

"Por medio de Ia cual se efecta un encargo" 	
15 JUN 2023 

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legates, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y el Decreto No. 770 de 2021 

y el Decreto Distrital No. 101 de 2004, Decreto Distrital No. 175 de 2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 2 del artIculo 10  del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por ci 
Decreto Distrital No. 551 de 2021, estableció entre las funciones de Ia Secretaria General de La 
AicaldIa Mayor de Bogota, D.C., "2. Realizar encargos, prórro gas de nombramientos 
provisionales y retiros;" 

Que mediante Resoiución No. 334 del 8 de junio de 2023, se concedió licencia no remunerada 
del 4 al 7 de julio de 2023, al doctor JOSE DARIO ANTEQUERA GUZMAN, identificado con 
Ia cédula de ciudadanla No. 80.112.297, Director Técnico, Código 009, Grado 06, de Ia 
Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

Que ci artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci Decreto 
No. 648 de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asurnir 
parcial o totalmente las funciones de empleos d?ferentes  de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las prop ias 
de su cargo ( ... ) 

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 06, de Ia Dirección Centro de Memoria, Paz y 
ReconciliaciOn de La Secretaria General de Ia AicaldIa Mayor de Bogota, D.C., para garantizar 
Ia continua prestación de los servicios que esa dependencia tiene a su cargo. 

Que ci doctor Julio Roberto Garzón Padilla, Director de Talento Humano de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., certificó que Ia doctora XIOMARA 
AMEZQUJTA AGUILAR, identificada con cédula de ciudadania No. 52.265.522, Asesor, 
COdigo 105, Grado 05, de Ia Oficina Aita Consejerla de Paz, Victirnas y Reconciliación de Ia 
SecretarIa General de Ia Aicaidla Mayor de Bogota, D.C., cuinpie con los requisitos para 
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ejercer en encargo las funciones del empleo Director Técnico, Código 009, Grado 06, de Ia 
Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación de Ia misma Secretaria. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1°.-: Encargar del 4 al 7 de julio de 2023, a Ia doctora XIOMARA AMÈZQUITA 
AGUILAR, identificada con cédula de ciudadanIa No. 52.265.522, Asesor, Código 105, Grado 
05, de Ia Oficina Alta Consejeria de Paz, Victirnas y Reconciliación de Ia Secretaria General de 
Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., de las funciones del empleo de Director Técnico, Código 
009, Grado 06, de Ia Dirección Centro de Mernoria, Paz y Reconciliación de Ia misma 
Secretaria. 

Articulo 2°-: Cornunicar a los doctores JOSÉ DARIO ANTEQUERA GUZMAN y 
XIOMARA AMEZQUITA AGUILAR, a Ia Dirección Centro de Mernoria, Paz y 
Reconciliación, a Ia Oficina Alta Consejerla de Paz, VIctimas y Reconciliación, a Ia 
Subdirección de Servicios Administrativos y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria 
General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., el contenido de Ia presente Resolucián, lo que 
se realizará a través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Secretaria. 

Articulo 3°-: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogota D.C., a los 

15 JUN2023 
D 	\))C) C 
DIANA MARCELA VELASCO RINCON 

Secretaria General (E) 

Nonibre Cargo I Labor 
Ingrid Catalina Bello Ariza Prolesional Universitario I 	I'rovectO 
Nathalic Andrea Rios Muñoz Asesora Rcvisó 
Julio Roberto Garzón Padilba Director de Falento t-lurnano I 	ResisO 
Maha Lucia Nogucra Baguero Asesora Secretaria General I 	Rcviso 
Marcela Manrigue Castro Subsecretaria Corporativa (L) AprohO 
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